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Medio de control Reparacion Directa

Demandante Marleny Sanchez Muelas y otros
ricardo-navia88@hotmail.com
clarivelcor@hotmail.com

Demandado Hospital Raul Orejuela Bueno y Hospital
Universitario del Valle

emcalieiceesp@emcali.com.co
notificacionesjudiciales@huv.gov.co

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, procede el Despacho a
decidir sobre la admisión de la demanda, encontrando que la misma reúne los
requisitos exigidos en la Ley 1437 de 2011 contentiva del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, reformada por la Ley 2080 de
2021; así como los dispuestos en el Decreto 806 de 2020, en consecuencia se,

DISPONE:
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1. ADMITIR el medio de control de Reparación Directa presentado por la señora
Marleny Sanchez Muelas y Otros por intermedio de apoderado judicial en contra del
Hospital Raúl Orejuela Bueno y el Hospital Universitario del Valle

2. NOTIFICAR personalmente a las entidades demandadas, en la forma y términos
indicados en el artículo 199 del C.P.A.C.A. y su reforma introducida por la Ley 2080
de 2021.

3. NOTIFICAR personalmente al Ministerio Público en los mismos términos del
numeral anterior; al igual que a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado,
ésta última, solo en caso de que el presente asunto revista interés litigioso para tal
efecto, en los términos del artículo 2 del Decreto 4085 de 2011 o demás
normatividad que lo sustituya.

4. CORRER traslado a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a la
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado1 por el término de treinta (30) días,
de conformidad con el artículo 172 del C.P.A.C.A, el cual empezará a contar
conforme se determina en el artículo 199 de la misma normatividad, reformada por
el artículo 48 del Decreto 2080 de 2021, término dentro del cual deberá contestar la
demanda y allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes
administrativos que dieron origen al presente proceso de conformidad con el artículo
175 del C.P.A.C.A, reformado por los artículos 37 y 38 de la Ley 2080 de 2021.

5. RECONOCER personería para actuar en favor de la parte actora, de conformidad
con el poder conferido en forma legal, al abogado Ricardo Alberto Navia.,
identificado con C.C. nro. 16.662.355 y T.P. nro. 79.170 del C. S. de la J.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

PABLO JOSÉ CAICEDO GIL
Juez

MFMG

1 Esta última solo de ser necesario en los términos el artículo 2 del Decreto 4085 de 2011 o demás normatividad
que la sustituya.


